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BOGOTÁ, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós 
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      REF. div 2022-00187. 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 143 DEL 31 DE AGOSTO DE 2022. 
 

   
 ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la 
Ley, la anterior demanda de RECONVENCION que fuera presentada 
dentro del presente proceso de DIVORCIO, por la señora MAXIMINA 
FLORIAN ORTIZ contra el señor JUAN FLORIAN TORRES; en 
consecuencia se dispone: 
 
 De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado a la 
parte demandada en reconvención, por el término legal de veinte 
(20) días, para que la conteste y solicite las pruebas que 
pretenda hacer valer. 
 
 Téngase en cuenta que ésta providencia se entiende 
notificada por anotación hecha en estado a la parte reconvenida, 
y que el término para contestar empieza a computarse luego de 
expirados los 3 días que dicha parte tiene para retirar de la 
secretaría del juzgado las copias de la demanda y sus anexos. 
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